
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2020 00237 00 

PROCESO: DIVISORIO POR VENTA     

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO ARANGO LÓPEZ Y OTRO. 

DEMANDADOS:  JUAN ROBERTO POSADA RODAS OTROS.  

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN  

DECISIÓN RESUELVE SOLICITUD, REQUIERE    

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, y dado a que la fecha 

no se ha arrimado acuerdo entre las partes, con relación al 

valor del avalúo del inmueble, ejecutoriado el presente auto se 

procederá entonces a fijar fecha para diligencia de remate 

según lo dispuesto en el artículo 444 numeral 4 que indica que: 

“Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo 

catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento 

(50%)” (…)  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

J U E Z 
V. 
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